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1. TESIS

Antes que un reordenamiento territorial, lo que el departamento de Bolívar requiere hoy es reorganizar su estructura administrativa a través de un mecanismo eficaz como el traslado de su sede de gobierno para generar un nuevo centro de desarrollo regional.

2. OBJETIVO GENERAL

Demostrar la viabilidad del traslado de la sede administrativa del departamento de Bolívar, de su capital al municipio de Magangué, como una herramienta de reorganización administrativa y descentralización institucional de urgente aplicación para el desarrollo social y la paz de la región.

2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS

· Analizar los factores políticos, económicos, sociales, culturales y legales que sustentan la propuesta del cambio de sede administrativa.

· Analizar el escenario político formal e informal de la propuesta.

· Aportar criterios técnicos al sector oficial y a los actores políticos para la evaluación de la propuesta.

· Analizar las implicaciones que puede tener esta propuesta para la paz de la región del Sur de Bolívar.

3. VARIABLES
· Estado económico y social de Cartagena, Magangué y Bolívar.

· Conceptos de ordenamiento territorial y aplicados a la reorganización administrativa. 

· Participación política y ciudadana.

· Escenario político de la propuesta.

· Escenario electoral.

· Inseguridad y paz en la región.

· Movilización poblacional en Bolívar.

· El desplazamiento forzoso.

· La propuesta de un nuevo departamento en el sur de Bolívar.

· Percepción pública de las gobernaciones y los cuerpos colegiados.

· Antecedentes de modelos de descentralización en Bolívar.

4. MARCO REFERENCIAL

4.1 El problema

En muchas regiones de Colombia, especialmente en departamentos como Bolívar, Magdalena y Cesar, las condiciones geográficas y políticas han aislado históricamente a los gobernantes de sus gobernados por el esquema de concentración administrativa que dificulta el desarrollo social, pues la lejanía entre la ciudadanía y las administraciones municipales obstaculizan permanentemente la eficiencia en el control y la participación política.

Esos problemas de centralismo y abandono estatal han generado consecuencias negativas sobre la gobernabilidad y la gestión pública, hasta el punto que muchos municipios no han asumido con éxito el compromiso de la descentralización política, administrativa y fiscal.

"La administración interna del territorio colombiano está basada en unas entidades territoriales cuyas instituciones son incapaces de manejar adecuadamente los asuntos concernientes a la economía, la sociedad y la gobernabilidad, e incompetentes para consolidar la autonomía regional y local y servir como marco geográfico para una gestión eficiente de los asuntos estatales"
.

La actual configuración del espacio, sumada a las distancias entre capitales departamentales, a la índole diversa e incluso antagónica de su población, y a lo irregular de sus límites, tiene hoy a departamentos y municipios enfrentando múltiples dificultades de gobernabilidad. Los departamentos se confunden con unidades de mayor o menor categoría, y van en contravía de accidentes geográficos que deberían servirles de contornos naturales tales como los límites de los espacios continentales, de las cuencas hidrográficas o de las regiones propiamente dichas. Y lo que es más significativo: los departamentos ignoran a la población, sus costumbres, sus particularidades productivas, su etnia.  En síntesis, existe poca o nula sintonía entre el territorio, la población y el gobierno.
"En el caso de Bolívar, el gobierno central del departamento está ausente del sur que, por su geografía, idiosincrasia y economía espacial, queda fuera de su alcance y se identifica más con el Magdalena Medio.  Mompós, en su isla, es centro de una configuración anfibia, la depresión momposina, donde se hallan municipios de Bolívar, Magdalena, Cesar, Sucre, Córdoba, que pueden ser administrados más cerca y mejor, con una cabecera propia que desde sus actuales y lejanas capitales departamentales".

De ahí que muchos documentos académicos y diferentes planes nacionales de desarrollo propongan la construcción de ciudades más gobernables, solidarias y con mayores niveles de identidad colectiva. De hecho, luego de varios foros realizados en diferentes ciudades capitales e intermedias de la Costa Atlántica, el Consejo Regional de Política Económica y Social señaló en el documento “Bases para el desarrollo de la Región Caribe 1995-1998”, que en esta zona del país no existe la menor posibilidad de éxito de una política de desarrollo regional si esta no incluye los mecanismos necesarios para frenar el crecimiento descontrolado de ciudades como Barranquilla y Cartagena, en favor de otros centros subregionales con posibilidades de desarrollo económico.

Estas razones, unidas a algunas variables de distribución poblacional, acceso a la tierra productiva y ausencia de nuevos centros de desarrollo, que acentúan el atraso económico y que también se examinan en este trabajo, fueron básicamente las razones que condujeron al Concejo Distrital de Cartagena a aprobar en 1995 una proposición que buscaba crear consenso para cambiar la capital del departamento de Bolívar y trasladarla de Cartagena hacia Magangué, en el centro de Bolívar. 

La propuesta tomó fuerza en la capital de Bolívar porque precisamente una de las políticas constantes de las administraciones distritales en Cartagena ha sido liderar la conformación de un área metropolitana que asegure el crecimiento equilibrado de la subregión, y de hecho, el proyecto de ley de reglamentación del distrito turístico y cultural de Cartagena, que actualmente se debate en el Congreso de la República, alcanzó a incluir en esa ocasión el traslado a Magangué de la capital departamental.

Las consideraciones planteadas señalaron que es conveniente el traslado de la capital hacia una ciudad desde la cual se pueda atender de manera más eficiente al resto del departamento. "Tanto para Cartagena como para el propio departamento, la actual organización resulta inconveniente. Por ello proponemos varias medidas que pueden conducir a que cada uno de los dos entes territoriales recuperen su identidad y las autoridades delimiten sus competencias".
 

Pero la aprobación del proyecto de ley ha sido aplazada en el Congreso de la República durante más de diez años y aún hoy sigue en debate, por lo que se buscaron otros mecanismos para hacer viable la propuesta. En ese sentido las fuerzas políticas y sociales que la apoyaron crearon la Fundación Futuro Bolívar e iniciaron la convocatoria de sectores académicos, políticos y gubernamentales para analizar y fortalecer esa iniciativa.

En esa oportunidad, el Ministerio del Interior y el Presidente de la República manifestaron su apoyo al cambio de capital en Bolívar, pero a través de la aprobación de la ley de reglamentación del Distrito Turístico de Cartagena.

Los promotores de la iniciativa enfocaron entonces su objetivo, ya no hacia el cambio de la capital sino hacia el traslado de la sede administrativa del departamento. Es decir, que la capital de Bolívar siguiese siendo Cartagena pero la sede del gobierno departamental pasara a ser otro municipio desde el cual se permitiera originar una nueva dinámica de desarrollo regional. La Alcaldía de Cartagena y la Gobernación de Bolívar vieron en esta nueva propuesta una óptima oportunidad para ensayar en la región un novedoso plan de reordenamiento territorial.

Aparte de la información que sirvió de base para plantear la propuesta, no hay hasta el momento un documento de investigación que compile y analice rigurosamente todos los factores políticos, económicos y sociales que la sustentan y que contribuya a verificar si es conveniente o no desarrollarla.

Por eso, la investigación producto de esta tesis es un referente y un aporte importante para el desarrollo de una tarea analizada y propuesta por la Asamblea Nacional Constituyente de 1991: hacer un ajuste a la división político-administrativa del Estado colombiano, para lo cual es fundamental ofrecer criterios a quienes ejercen el control político en representación de la ciudadanía, para convencerlos de las bondades de la propuesta.
4.2 Magangué
Desde que la iniciativa fue planteada en el Concejo Distrital de Cartagena, el municipio propuesto para ser sede administrativa del departamento ha sido Magangué, puerto sobre el río Magdalena y segunda ciudad de Bolívar con 130.000 habitantes, equidistante de la capital, Cartagena, y del municipio más grande y desarrollado del sur, San Pablo.

Comparativamente, su infraestructura de servicios públicos, comunicaciones y comercio, su desarrollo institucional y la ubicación geográfica lo constituyen en una gran alternativa para jalonar el desarrollo del sur de Bolívar.  Estas y otras consideraciones de carácter económico y poblacional condujeron a la Comisión de Ordenamiento Territorial a proponer a Magangué en 1998 como capital de una provincia, ente territorial redefinido en la Constitución de 1991. Además, el análisis del sistema urbano de la Costa Atlántica hecho por el extinto Corpes, clasificó a Magangué en el mismo nivel de las capitales de los departamentos de La Guajira, Cesar, Magdalena, San Andrés y Sucre.

Desde mediados del siglo pasado Magangué ha asumido un papel de primacía en la subregión. Se ha identificado como el centro líder del conjunto de la depresión momposina y mantiene una estrecha relación con sus vecinos como demandante de productos agrícolas y de la pesca, oferente de bienes manufacturados, de servicios y centro de acopio con estrechos vínculos de interacción social, relaciones de transporte y puente terrestre con el resto de la región Caribe y la zona andina.

En ese sentido se destacan tres radios de influencia de Magangué: el primero como centro de acopio agropecuario, de pescado y oferta de servicios de educación, salud y comunicación; el segundo resulta de la demanda y comercialización de materiales de construcción (Sincelejo), petróleo (Barrancabermeja), oro (Montecristo, sur de Bolívar) y gas (San Pedro, Sucre); y el tercero, como usuario de servicios de salud, educación e intercambio de bienes (Barranquilla, Cartagena, Medellín y Bucaramanga).

La ciudad cuenta con tres sistemas de comunicación externa: aéreo, terrestre y fluvial. Desde hace dos años cuenta con vuelos semanales desde y hacia Cartagena y Barranquilla. La carretera Puerta de Hierro-Magangué, con sólo dos años de haber sido reconstruida, comunica al municipio y la subregión con la troncal de occidente y por esta con el resto de la Costa y la zona Andina. Y el río Magdalena lo vincula con todas las comunidades ribereñas de Bolívar, Magdalena, Sucre y Cesar.

El transporte fluvial es un motor importante para la economía magangueleña: moviliza pasajeros de toda la zona, así como la producción agropecuaria y el pescado desde diferentes sitios en canoas con o sin motor, chalupas, lancha grandes y pequeñas y en remolcadores. Las ventajas de este puerto radican en la posibilidad de utilizar estos vehículos, los numerosos itinerarios a través del río, la capacidad potencial de carga y el intercambio intermodal fluvial-terrestre-aéreo.

Pero igualmente, Magangué vive difíciles condiciones asociadas, en primer lugar, a la concentración de la propiedad de la tierra, a la disminución de la actividad pesquera y de la producción agroforestal, a los desplazamientos forzados de la población campesina, a la marginalidad de buena parte de la población urbana y al incremento exagerado del comercio informal.

Magangué tuvo entre 1993 y 1997 una tasa de crecimiento anual de población de 6.14%, la más alta de todas las áreas urbanas de tamaño medio del país (es decir, unas 55 ciudades con más de cien mil habitantes).

"El fenómeno de la creciente marginalidad urbana generalizada que vive el país se ha sentido en Magangué, no como manifestación de causas o realidades endógenas, sino como hecho circunstancial vivido por la población campesina que la obliga a abandonar el hogar y escapar a la ciudad en busca de seguridad. Esta población pierde sus habilidades y destrezas e inicia una vida trashumante en un medio diferente y hostil que la sigue desplazando, la segrega y la excluye de los beneficios del desarrollo económico".

La estructura económica del municipio se caracteriza por la baja productividad en las actividades económicas, el mercado fluctuante de productos agropecuarios y pesqueros, los canales inestables de comercialización y la excesiva intermediación de bienes y servicios. En esa debilidad tienen que ver las políticas aperturistas, la caída de los precios internacionales del algodón y el arroz, las restricciones crediticias que redujeron los cultivos y la pesca, y el incremento exagerado de la población urbana presionado por el desplazamiento que deja la violencia del sur de Bolívar. Esta situación empeora ante la debilidad del Estado para extender la prestación de los servicios sociales frente a la presión de la población desplazada que busca seguridad en la ciudad. 

Por su parte, la situación fiscal es precaria. Como en casi todos los municipios del país, la mayor fuente de ingresos es la participación en los ingresos corrientes de la Nación. A ello se suma un panorama también generalizado en Colombia: los principios reguladores de la gestión de la administración, como son eficacia, eficiencia, comunicación, transparencia, moralidad, responsabilidad e imparcialidad están constantemente afectados por presiones circunstanciales de diferente procedencia que llevan a la improvisación constante y a la ejecución inmediata de acciones de dudoso beneficio general.

Y si bien los nuevos procesos participativos han permitido el surgimiento de nuevos líderes populares, éstos, en su mayoría, se han clientelizado, asimilando más los vicios del sistema político que apartándose de ellos.  Sin embargo, es rescatable en este aspecto "el espíritu de solidaridad de los magangueleños, especialmente de los jóvenes, en los procesos participativos para construir colectivamente la ciudad que imaginan".

Además de las juntas administradoras locales, existen varias organizaciones que podrían aunar esfuerzos para transformar la ciudad: 38 organizaciones gremiales, 13 sindicatos activos, 11 cooperativas, 11 ONG, 12 organizaciones sociales, 12 comités cívicos y 16 organizaciones comunales. De ahí que, no obstante las debilidades de este municipio, Magangué tiene, comparativamente, la infraestructura de servicios públicos, comunicaciones y comercio; el desarrollo institucional y la ubicación geográfica necesaria para constituirse en la ciudad sede del gobierno de Bolívar.

“Además, cuenta con un capital social activador de un nuevo modelo de desarrollo que propicia la construcción social regional, promoviendo sistemas regionales de relaciones sinérgicas entre agentes económicos, sociales y políticos orientados a la convivencia, al mejoramiento de la producción y al bienestar de la sociedad”.
 

Para promover la competitividad en Magangué es necesario aprovechar la convergencia de su territorio, de vías terrestres, fluviales y aéreas y su posición como puerto fluvial estratégico en el Magdalena.

“Magangué tiene la capacidad de transformarse a sí misma y de armonizar la subregión ante los cambios que se perfilan con el nuevo siglo. En primer lugar, el rango que le otorga a la ciudad el hecho de ser centro de uno de los nueve subsistemas urbano-regionales de la Costa Caribe (el único entre las capitales de la Costa) y su liderazgo histórico natural en el presente siglo. En segundo lugar, una población demandante de servicios de capacitación y posibilidad de consolidar el sector ambiental como un nuevo sector económico estimulando la participación del sector privado en la producción de servicios de infraestructura y en la generación de mercados verdes”.

También existe un plan de ordenamiento territorial municipal incluido en el Plan Estratégico Magangué Siglo XXI en cuya elaboración participaron la Universidad Nacional y el Ministerio de Desarrollo Económico, que propuso tomar este estudio como experiencia piloto en la formulación de planes de ordenamiento.

El plan contiene propuestas sobre usos del suelo reorganización espacial del campo, relacionadas con las actividades agropecuarias y pesqueras, la producción de alimentos y la explotación de recursos naturales. Respecto al área urbana, el Plan contiene los diseños de los proyectos que persiguen la consolidación de la estructura e imagen urbanas, entre los que se destacan:

· El nuevo centro administrativo de Magangué.

· Terminal fluvial y terrestre de pasajeros.

· Variables geomorfológicas en el manejo integral de la ciénaga grande.

· Racionalización de los consumos energéticos en edificaciones de la depresión momposina mediante estrategias de climatización natural.

· La recuperación de la Albarrada.

· Planificación estratégica del transporte multimodal de Magangué.

· Remodelación del hospital San Juan de Dios: unidad de salud de tercer nivel, y diseño de una unidad de segundo nivel. 

· Diseño de una planta para producir insumos de consumo regional con la cascarilla de arroz.

4.3 Movilización poblacional

La primera advertencia de los impulsores del traslado de la sede administrativa es que esta no es una proposición caprichosa, sino estratégica, fundamentalmente para Cartagena.

El centro y sur de Bolívar ya no están siendo abandonados sólo por el Estado, sino también por su misma gente. La inseguridad, por diversos factores, el desempleo, la improductividad y la pobreza, fenómenos siempre identificados pero insuficientemente atendidos, producen permanentes estampidas de los moradores de esta región hacia el norte. 

El Distrito recibe constantemente una corriente migratoria descontrolada que ha multiplicado la población convirtiendo en ineficaces los planes de desarrollo y la cobertura de los servicios públicos. En 1973 vivía en Cartagena una tercera parte de la población del departamento de Bolívar, y en 1993 ya constituía casi la mitad. En esos 20 años, el aumento en la población de Cartagena casi triplicó al crecimiento del resto de Bolívar: 312.869 nuevos habitantes tuvo Cartagena, y 113.070 el departamento.

La tasa poblacional de Cartagena durante los últimos ocho años, según el censo de 1993, fue de 2.78%, superior a la tasa nacional, del 2.23%. Se calcula que 60 nuevas familias llegan a esta ciudad cada año.

EVOLUCION DE LA POBLACION DE BOLIVAR FRENTE A LA DE COLOMBIA Y CARTAGENA
	PRIVATE
REGION
	1973
	1985
	1993
	1997
	% CREC
73-85
	%CREC
85-93

	COLOMBIA
	22.915.229
	30.062.200
	33.109.840
	39.297.754
	2.29
	2.23

	BOLIVAR
	980.606
	1.264.084
	1.439.291
	1.843.632
	2.14
	1.34

	CARTAGENA
	348.961
	531.426
	656.632
	812.595
	3.41
	2.78


Fuente : DANE - Atlas Sociodemográfico de Colombia.

Es decir, hoy, como hace 20 años, la población de Bolívar está concentrada en el norte del departamento. Las dos terceras partes de sus habitantes están en una quinta parte de su territorio. El departamento de Bolívar tiene una extensión de 25.978 kilómetros cuadrados (19.6% del territorio de la Costa) de los cuales 2.34% aproximadamente le corresponde a Cartagena.

Según la proyección del censo de 1993, Bolívar tiene hoy una población de 2.045.000 habitantes (20% del total de la Costa) de los cuales el 45% vive en Cartagena.  Sólo nueve de los 45 municipios del departamento tienen más de 15 mil habitantes (tope para ser considerados como "urbanos"): Cartagena, Magangué, Mompós, Turbaco, Arjona, El Carmen, San Juan, San Jacinto y Maríalabaja, todos en el norte y centro de Bolívar. En suma, en las cabeceras de estos municipios viven 890.372 habitantes, el 63% del departamento.

En lo referente a la densidad poblacional, asciende para Bolívar a 70.97 personas por kilómetro cuadrado, siendo superada en la Costa Atlántica por Atlántico y San Andrés, que se encuentran más densamente poblados con 542 y 1.387 personas por kilómetro cuadrado respectivamente.

DENSIDAD POBLACION DE BOLIVAR POR SUBREGIONES
	PRIVATE
REGION
	Población
Habitantes
	Extensión Kmts2
	Densidad Población Hab/Km2

	Litoral con C/gena
	983.776
	2.051
	479.70

	Litoral sin C/gena
	171.179
	1.435
	119.28

	Canal del Dique
	80.445
	1.205
	66.8

	Montes de María
	238.048
	3.798
	62.7

	Cauca-Loba con Magangué
	293.271
	7.978
	36.8

	Cauca-Loba sin Magangué
	158.130
	6.865
	23.0

	Isla de Mompós
	95.206
	1.305
	73.0

	Magdalena Medio
	152.886
	9.638
	15.9

	Total Bolívar
	1.843.632
	25.978
	71.0


Proyección Población Dane 1997
"Cartagena ha recibido un flujo migratorio venido no sólo de zonas rurales sino de diferentes ciudades del país, que se ubica principalmente en terrenos no preparados para convertirse en zonas habitables.  La ciudad no cuenta con herramientas técnicas ni datos actualizados sobre el número de inmigrantes que con frecuencia llegan a la ciudad y se asientan en los barrios populares consolidados. Además, no se conocen las zonas y los barrios de la ciudad que se convierten en los principales receptores de estos inmigrantes".8
 

A diferencia de la mayoría de las ciudades del mundo, Cartagena no ha generado ni ha dinamizado importantes procesos de movilidad social, paralelos a fenómenos de movilidad espacial. Hemos presenciado importantes procesos de inmigración, especialmente de la Costa Caribe, pero por las características de esos inmigrantes, por las razones y condiciones del desplazamiento, por la formación laboral y las expectativas, no se han convertido en factores que aceleren transformaciones urbanas.

"Lo que han ido encontrando los inmigrantes a lo largo del presente siglo ha sido una ciudad excluyente, cerrada, con una gran inmovilidad social, con estrechos márgenes para las oportunidades de empleo, con una muy baja oferta de vivienda y con una mínima disposición de sectores con adecuados servicios públicos".
 

La ciudad ha experimentado, al igual que el resto del país, un  acelerado proceso de cambio y modernización en muchos órdenes durante los últimos 50 años. Y sin embargo, este período marca una clara consolidación de dos cartagenas: la ciudad moderna de la industria y el turismo, y la ciudad con numerosos focos de extrema pobreza. Por el contrario, "el cambio de mayor impacto económico y social que ha tenido Cartagena en la última mitad del siglo XX ha sido el demográfico". 10

Cartagena, en los últimos 17 años duplicó la población en edad de trabajar (entre 15 y 39 años) y nueve personas de cada 100 están buscando nuevos puestos de trabajo o disputando los ya existentes. Bolívar posee el segundo producto interno bruto de los departamentos de la Costa, pero originado en el turismo y en la industria de su capital.

"A pesar del gran dinamismo de algunos sectores y de que Cartagena es hoy una urbe más grande y más pujante que hace dos generaciones, el desenvolvimiento de su economía como un todo no ha sido comparativamente espectacular ni ha generado mejoras perceptibles en el bienestar de grandes sectores de su población. La consecuencia es que Cartagena tiene a finales del siglo XX los más bajos índices de bienestar socioeconómico entre las principales ciudades del país".11
4.4 La tierra

La base económica del departamento depende en gran parte  (y excluyendo el sector industrial de su capital) de la denominada actividad agrícola campesina, y en menor grado, de la agricultura empresarial. Ambos sectores utilizan 161.381 hectáreas cultivadas, con una producción estimada de 69.554 millones de pesos. Sin embargo, no hay tierras óptimas, grado uno y dos, para la agricultura.

Y peor aún: esa extensión representa sólo el 7.3% de la tierra, cuando hay posibilidades de utilizar un 31.1%. La distribución de tierras, según su potencial, está conformada por explotaciones agrícolas en 24.8%, explotaciones pecuarias en 15.7%, áreas de bosque en 28%, área turística litoral en 1% y zonas inundables y pantanosas en 22.3%. Es decir, la mayor parte del territorio bolivarense ha sido inexplotado y es industrialmente virgen.

Una de las limitaciones más importantes de la actividad agrícola y del sector rural es la creciente disparidad en el régimen de tenencia de la tierra por el aumento permanente en número de campesinos y la incapacidad estatal para adquirir, titular y distribuir tierras.  En el departamento de Bolívar, menos del 2% de los propietarios concentran en su poder más de 33% de las tierras cultivadas (en el sur, el 8.87% de los propietarios son dueños del 65% de la tierra, según el IGAC) mientras el 55% de los pequeños propietarios solo tienen acceso al 21.6% de la tierra productiva.

El cambio de sede administrativa, si bien no garantiza por sí solo el acceso de más campesinos a la tierra y en consecuencia, la reactivación de la productividad agropecuaria, sí puede ser la base para articular la infraestructura comercial necesaria que permita direccionar nuevamente el crecimiento económico hacia los municipios bolivarenses y no sólo hacia los departamentos vecinos como sucede actualmente por culpa de la insuficiencia de la red vial, que impide que extensas zonas del territorio de Bolívar puedan acceder a los centros de consumo y distribución de productos. Sólo hay 144.4 metros de vías por cada kilómetro cuadrado.

La carencia de un sistema vial en la subregión implica mayores costos en la administración de los recursos y en la oferta de servicios. Por ello es fundamental establecer un nuevo centro de acción de gobierno que facilite el contacto y la concertación con los gremios de la producción agrícola y ganadera, y con los pequeños productores campesinos para explotar esas grandes extensiones de tierras.

4.5 Seguridad y paz

Institucionalmente el Estado y también el Departamento han tenido una débil y fragmentada presencia en el sur de Bolívar, que se traduce concatenadamente en altas necesidades básicas insatisfechas (de los 455.626 habitantes de los 24 municipios de esa zona del departamento, 364.057 son pobres, según el índice de NBI), concentración de poder político, corrupción, altos niveles de pobreza, desigualdad social, ausencia de fuerza pública en el 33% de nuestros municipios, deficiente aplicación de la justicia y la consecuente presencia de grupos al margen de la ley (autodefensas y guerrilla) que luchan por el dominio territorial y por el control del poder económico derivado de los cultivos ilícitos y el oro, convirtiendo a esta región en un escenario de guerra permanente.

Ninguno de los modelos de descentralización administrativa aplicados por el gobierno de Bolívar, y que más adelante se analizan, mostraron su efectividad para revertir este estado de descomposición social del sur del departamento. Fueron, más bien, propuestas coyunturales frente a las demandas de esa comunidad, que no pudieron canalizar a largo plazo el descontento social, del cual sí ha sacado provecho la guerrilla. “Las marchas campesinas del 85, 92, 96 y 98 son expresiones de una comunidad inconforme pero mediatizada unas veces más fuerte que otras, por una guerrilla con pretensiones de liderazgo social”.
 

En eso, la propuesta del cambio de sede administrativa en Bolívar tiene la ventaja de no ser circunstancial, sino producto del debate permanente durante varios gobiernos seccionales y del consenso entre sectores políticos, académicos, institucionales e industriales. 

La infraestructura que generaría una nueva sede de gobierno con mayor pertenencia para los habitantes no sólo de Magangué sino para el denominado “sur-sur” del departamento, puede convertirse en una infraestructura al servicio de la paz en la región: obras viales, fluviales, portuarias; pequeña minería, electrificación, vivienda, agua potable y saneamiento básico y centros de acopio, que permitirían generar una dinámica de desarrollo económico y social autónoma y sostenible que deje sin argumentos al conflicto armado, siempre y cuando sean proyectos identificados mediante procesos consensuados, con viabilidad financiera y sometidos al control ciudadano.

Con el traslado de la sede de gobierno se generaría, además de la infraestructura física, un desarrollo institucional y un capital social orientados a fortalecer proyectos institucionales públicos y privados de desarrollo individual y colectivo que garanticen la existencia y el cumplimiento de unas reglas de convivencia social, y lo más importante, que permitan establecer la confianza de los ciudadanos hacia la administración y la fuerza públicas.

El traslado de la sede administrativa del gobierno de Bolívar, el desarrollo institucional y la presencia estatal que de este se deriven, sumado al aumento de la fuerza militar que ello requiere, sería un aporte decisivo para aumentar la ocupación laboral y ofrecer mayor tranquilidad a la población civil.
Pero, además, hay quienes ven en el reordenamiento territorial la posibilidad de reducir la radicalización de un fenómeno por el cual los habitantes del norte del departamento son quizás quienes reclaman con más urgencia una reorganización administrativa del mismo: el desplazamiento forzoso. En Bolívar, 2.64% de la población está siendo desplazada.

“Se trata es de fortalecer a las comunidades con el reconocimiento de sus derechos a la tierra y a sus recursos, con el apoyo del Estado para incorporar formas adecuadas de aprovechamiento del territorio, y para fortalecer sus organizaciones y su desarrollo económico. Se trata, en últimas, de un nuevo ordenamiento territorial que haga compatibles las necesidades de las comunidades y las posibilidades de su medio ambiente”. 

Desplazamiento gestado precisamente por dos factores ya analizados: la imposibilidad de acceder a la tierra productiva y la violencia en el sector rural, intrínsecamente relacionados porque de la defensa por la tenencia y la acumulación del primero devienen las alianzas armadas y las exclusiones que generan el segundo.

“Los desplazamientos masivos que están ocurriendo en Colombia son el resultado de las formas de apropiación y valorización del suelo articuladas con las estructuras del poder político. La mayor incidencia de migraciones violentas tiene lugar en los departamentos con mayor concentración de propiedad agraria”.

5. ANÁLISIS POLÍTICO DEL PROBLEMA

5.1 RELACIONES FORMALES

La Constitución de 1991 introdujo cambios fundamentales en el régimen territorial y administrativo colombiano.  Se pasó de un esquema donde el énfasis estaba en lo nacional y la descentralización era una mera técnica de administrar, a un sistema de creciente autonomía para las entidades territoriales sin desdeñar la unidad de la República.

Uno de los motivos sustanciales que llevó a plasmar la autonomía en la carta política fundamental, fue la percepción compartida de un exceso de concentración en muchos de los aspectos de la vida nacional: concentración del poder económico en el centro del país, en ciertos y reducidos grupos poblaciones; hacinamiento de la población en pocas ciudades con la consecuente demanda de servicios públicos y el correlativo descuido de la provincia y de lo local; demasiada centralización de las decisiones políticas en la capital y en los organismos descentralizados por servicios que constituían directas ramificaciones del poder central en lo seccional y lo local.

La aprobación por la ANC de los artículos sobre la región, los relativos a provincias (321) territorios indígenas (329 y 330) círculos electorales para diputados (299) la planeación (341 y 342) y en fin todo el título XI de la Constitución representó el avance de las tendencias políticas regionalistas.

"Hubo la sensación de que el país lo quería así porque en esta forma se abría la posibilidad revolucionaria de acceder a formas equitativas de progreso económico, político, social, cultural y ecológico. Había que reconstruir el Estado con formas autonómicas y participativas de gobierno porque, junto con los partidos tradicionales, era la institución más rezagada y disfuncional de todas las de la sociedad colombiana".
 

Es decir, el marco constitucional del 91 muestra que cada vez hay más consenso político sobre un aspecto vital para la preservación de un régimen democrático en Colombia, como es la necesidad de incorporar la conflictiva geografía económica y social que se ha venido configurando en el país.

Sin embargo, en el caso de Bolívar el avance constitucional sólo se ha visto reflejado en la creciente municipalización del departamento y en algunos intentos de reorganización administrativa de diferentes gobiernos seccionales. Ninguno de ellos puede catalogarse como un antecedente estrictamente similar al que hoy se plantea con el cambio de sede del gobierno de Bolívar. La estructura del territorio ha tenido muchas modificaciones pero  generalmente de carácter limítrofe y espacial, y ninguna de la dimensión que se busca aplicar, es decir en función de crear un nuevo centro de acción de gobierno que jalone el desarrollo de Bolívar.

Lo que este departamento ha vivido es una serie de anexiones y separaciones de territorio a medida que su gran extensión original hizo inmanejable la administración del mismo. El denominado Bolívar Grande incluía desde 1857 (fecha en que la provincia de Cartagena recibió el nombre de Bolívar) a los hoy departamentos de Atlántico, Sucre y Córdoba.

La ley 21 de 1909 le quitó los primeros 3.270 kilómetros que constituyen hoy a Atlántico, pero le adicionó nuevamente la provincia de Mompós. Luego, la Ley 9 de 1952 creó el Departamento de Córdoba restándole 23.981 kilómetros cuadrados más al territorio bolivarense, y finalmente, la ley 47 de 1966 escindió de allí el departamento de Sucre con 10.783 kilómetros cuadrados.
Después de esa redistribución, el departamento de Bolívar sufrió una nueva modificación limítrofe pero esta vez dentro de su territorio, gracias a la municipalización de antiguos corregimientos, dinamizada por las leyes 136 y 177 de 1994 con las que se simplificaron los requisitos para la creación de nuevos entes territoriales.

Ese proceso se presentó de manera interesante y creciente en el departamento de Bolívar, ocasionado por diversos factores entre los que a primera vista lo físico y lo espacial jugó un papel definitivo en el impulso de la creación de nuevos municipios. La topografía y la forma alargada del departamento se constituyen en elementos que generan grandes distancias entre la capital Cartagena y muchos de los municipios, y entre las cabeceras de éstos y sus corregimientos.

Especialmente en los de gran tamaño como Achí y Magangué se presentan múltiples obstáculos que dificultan la atención de las necesidades y requerimientos de los corregimientos que lo conforman, lo que motiva e impulsa el proceso municipalizador, que en los años comprendidos entre 1994 y 1998 tuvo su mayor dinamismo con la creación de 13 nuevos municipios: Clemencia, Arroyo Hondo y San Cristóbal, al norte del departamento; Tiquisio, Altos del Rosario, Montecristo, El Peñón, Hatillo de Loba, San Jacinto del Cauca, Cicuco, Cantagallo, Arenal y Regidor, al sur de Bolívar.

Las características físicas, sociales y económicas del territorio departamental han dado motivos para el desarrollo de diferentes procesos de subregionalización. Durante mucho tiempo, el territorio departamental se concibió para efectos de su desarrollo y de la interpretación misma de su conformación subregional, en tres amplias zonas denominadas: norte, centro y sur.

Bajo ese esquema se aplicaron diferentes sistemas de acción gubernamental por parte de las entidades estatales, como fue la clasificación hecha por el Ministerio de Salud en las décadas de los 60 y 70, que dividía al departamento en Unidades Regionales de Salud (Cartagena, Carmen de Bolívar, Magangué, Mompós y Simití) y de otras aplicadas por el Ministerio de Obras Públicas que zonificó al departamento en distritos, como también lo hizo el Programa de Desarrollo Rural Integrado, DRI, en la década del 80 y el Plan Nacional Rehabilitación, PNR, a finales de los 80 y hasta mediados de los 90.

Estas divisiones han tenido que ver fundamentalmente con la dificultad que genera la ubicación de la sede de gobierno departamental en Cartagena, ciudad que se encuentra localizada al extremo norte del departamento, desde donde se localizan los 45 municipios que lo conforman, debilitando la acción de gobierno a medida que el municipio se aleja de la capital, con la agravante de la topografía del departamento y su precario sistema de comunicaciones vial y de transporte.

La experiencia de subregionalización es más importante en términos de proceso de gestión administrativa, dado el interés de los gobiernos departamentales a través de los dos últimos planes de desarrollo, de identificar y diferenciar regiones naturales al interior de la unidad geográfica departamental y manejar con otros criterios, en particular espaciales, la planeación del desarrollo y la focalización de la inversión. 

En ese sentido, la política de reordenamiento territorial del Plan de Desarrollo Departamental 1995-1997 “Dimensionando el Desarrollo de Bolívar” incluyó la readecuación espacial de la geografía político-administrativa a través de tres elementos: conformación del área metropolitana de Cartagena; la creación de un nuevo departamento de Bolívar con el resto del área territorial una vez sustraída el área metropolitana y con una nueva capital, y la subdivisión del nuevo departamento en unidades territoriales menores que agruparan varios municipios y contaran con un Centro Rector de Políticas Administrativas-CAL, con sede en el municipio más importante de la unidad territorial. Estos Centros se convertirían en el primer paso para la constitución de las provincias.

Ninguno de esos propósitos se llevó a cabo, excepto la puesta en funcionamiento, durante ese período, de cuatro centros administrativos locales cuyas sedes eran El Carmen, Magangué, Mompós y Simití, cada uno de ellos con varios municipios a su cargo y con funciones de asistencia técnica y de coordinación interinstitucional. Pero sucumbieron ante la combinación de las dificultades financieras del departamento y formas tradicionales y burocráticas de gestión.
La medida fue criticada también porque los directores de esos centros eran funcionarios de libre nombramiento, y eso le restaba responsabilidad directa con la comunidad. Además, su función era la de planificar y no la de liderar a las comunidades, por lo que el centralismo no estaba siendo contrarrestado.

Después de ensayar con los Distritos Regionales y los CAL vinieron la Consejería del Sur y la Gerencia del Sur de Bolívar, que en su contexto resultaron unos mecanismos novedosos. Sin embargo la escasez de recursos, la asignación de competencias inocuas y la ausencia de un verdadero proyecto de región, hicieron de ellas unas propuestas insuficientes para una situación de violencia, pobreza y aislamiento físico en deterioro creciente.

Aparte de estos procesos el departamento conoce por identificación socio-cultural e intercambio comercial, seis subregiones: Litoral (incluida Cartagena) Canal del Dique, Montes de María, Bajo Cauca-Brazo de Loba (incluida Magangué), Isla de Mompós, y Magdalena Medio.

No obstante, es rescatable una decisión política que se aplicó más tarde en el marco del Plan de Desarrollo Departamental “Por un Bolívar Grande” 1998-2000, y que constituye el antecedente más importante que tiene la propuesta de cambiar la sede del gobierno departamental: el montaje de una vicegobernación del sur de Bolívar con sede en Magangué. Luego de casi cuatro años de gestión la vicegobernación no se ha constituido en el vínculo que debía agilizar la ejecución del plan seccional de desarrollo y los proyectos que de éste se derivarían, principalmente por su politización, la deficiencia en los recursos financieros asignados y la dificultad de operar en la mayor parte del territorio del sur de Bolívar por el recrudecimiento del conflicto armado.

Lo positivo radica en que es un agente directo de la Gobernación de Bolívar que permite acercar a la comunidad del sur del departamento con una administración cuyo único contacto venía siendo los propios alcaldes municipales, pero no el aparato operativo de la misma Gobernación. Este mecanismo disminuye, por lo menos, el engorroso recorrido de alcaldes y de la comunidad hasta la capital, al norte del departamento.

Lo que sí muestra la vicegobernación es que este tipo de medidas en ningún momento afecta el ordenamiento territorial actual ni requieren de reformas legislativas; sólo la voluntad política para ensayar nuevos mecanismos, siempre que no vayan en detrimento de los avances ya logrados en materia de descentralización, y menos de la ya precaria situación financiera del departamento.

Estos esfuerzos institucionales por descentralizar y modernizar el Estado en Bolívar para que el aparato público haga presencia en todas las localidades posibles es un factor de estímulo positivo para el desarrollo regional. Pero es preciso tener en cuenta que lo que hoy existe es más un promisorio horizonte de posibilidades formales que un campo concreto de prácticas sobre las cuales empezar a crear una experiencia de reconversión de la democracia real, y que la profunda crisis regional parece desbordar la capacidad y la oportunidad de los instrumentos legales e institucionales.
En ese horizonte de posibilidades formales está la propuesta de trasladar la sede de gobierno, cuya fórmula original de cambiar la capital del departamento, contó con el apoyo oficial de quienes ostentaban la representación del poder político y fue formalmente presentada en un proyecto de ley.

Pero, si bien en lo formal, los estudios técnicos, la continuidad en la política pública de ensayar nuevos modelos de administración, y el respaldo que estos han tenido por parte de los actores políticos departamentales demuestran que existe el escenario legal y político necesario para llevar a cabo la propuesta, también es pertinente cuestionar si en la práctica, a la par del mandato constitucional y de estas experiencias, ha habido un desarrollo sociopolítico consecuente propiciado por los actores políticos y por el mismo Estado, que permita resolver en un mediano plazo la crisis de convergencia entre el Estado y las regiones, ya que muchas veces la incoherencia entre la formalidad de las políticas públicas y su ejecutoria; es decir, entre la filosofía de la política y la política de la acción, puede ser, y de hecho lo ha sido, un obstáculo insalvable para procesos de reorganización administrativa como el que hoy se plantea.

La respuesta no es muy optimista. Por el contrario, hace pensar que el fortalecimiento de las relaciones políticas formales para sacar adelante esta propuesta no sólo requiere de la reformulación del papel de los actores políticos, sino también del mismo Estado, del gobierno departamental y de la ciudadanía organizada.

A los primeros cabe la responsabilidad de la pérdida de lo político, entendido como la base de los canales de distribución del poder social, y su consecuente deslegitimación del Estado. Es decir, el Estado y la sociedad civil han extraviado el punto de convergencia desde el cual proponer y realizar un proyecto confiable de salida a la crisis regional. Mientras los actores políticos no contribuyan a buscar ese punto constituyendo su ejercicio político en una instancia para procesar intereses y transformar las demandas sociales en políticas públicas, será muy difícil lograr un acuerdo estratégico formal para materializar el cambio de la sede de gobierno en Bolívar.

Así mismo, estos actores políticos y el Estado-región deben comprometerse a evitar que las reformas para la descentralización y la autonomía se conviertan en escenario para la corrupción local y el clientelismo. 

Cabe aquí indicar que con el cambio de sede de gobierno no habría ninguna modificación en el sistema electoral de Bolívar. El gobernador y los diputados serían elegidos en la misma circunscripción electoral que hoy los elige, bajo las mismas reglas.

Lo que sí debe cambiar es la participación de la comunidad organizada en ese nuevo escenario: "debe redefinir lo político a través de movimientos sociales y populares que fragmenten al poder existente y modifiquen las reglas de juego para abrir campo a orientaciones novedosas como propiciar formas territoriales diferentes de gobierno y crear así modelos más eficientes y descentralizadas de organización administrativa".
 
Es decir, es necesario hacerle saber a la clase política actual de Bolívar y también al gobierno departamental que sin desconocer la relevancia de los partidos políticos como vehículos fundamentales de comunicación y mediación entre gobernantes y gobernados, la representación no se agota en la forma partidista, y que el poder no sólo reside en el Estado sino en las relaciones previamente existentes entre diferentes núcleos sociales (movimientos cívicos, asociaciones de comunitarias, grupos vecinales, etc.) desde los cuales pueden generarse expresiones informales de la política que generalmente se presentan bajo prácticas no convencionales y extrapartidistas (consultas, plebiscitos, referendos, cabildos, iniciativas populares) o bajo acciones colectivas paralelas a los parámetros institucionales que en cualquier momento pueden convertirse en decisiones de obligatorio cumplimiento para un gobierno.

"Si bien el Estado debe ampliar el campo de representación y participación social para incluir dentro de su legitimidad la mayor cantidad posible de particularidades civiles, estás deben legitimarse mediante la búsqueda de un proyecto global de democracia que integre y trascienda los conflictos sin caer en la tentación de liquidarlos por las vías expeditas de lo extralegal.   Esa es la reconstrucción de lo político como la instancia sobre la cual se resuelven las conflictivas tareas que dirimen la jerarquización y la redistribución del poder en la sociedad".

Para expertos en ordenamiento territorial, como Miguel Borja,
 a pesar de los avances legislativos encaminados a diseñar una geografía política coherente, el Estado y la sociedad colombiana han caído en una pausa y en una respuesta autoritaria a las tareas reordenadoras del territorio emprendidas por la Asamblea Nacional Constituyente del 91. 

Producto de ello, el Estado colombiano busca hoy nuevas formas de legitimidad ante la sociedad civil. Como lo indica un estudio de la Presidencia de la República en 1996, "la desadaptación de su aparato de gobierno (del Estado) a las nuevas realidades lo obligan permanentemente a transformarse. Hoy propende por despojarse de su protuberante proposición dominante y crear un escenario de mancomunada cooperación con la sociedad civil que haga más viable el acceso al desarrollo integral y facilitar el cumplimiento de sus cometidos públicos".

En este sentido, si el Estado-región y la denominada "clase política" desean lograr niveles ascendentes de legitimidad, deben canalizar la posibilidad constitucional de revisar y ajustar la organización administrativa del departamento, reconociendo que un ordenamiento espacial moderno debe darle congruencia y coherencia a la división física del territorio, a sus particularidades económicas-espaciales y a la pluralidad étnica, cultural e ideológica de la Nación; aspectos que, mezclados con un efectivo ejercicio del poder político y de manejo económico, constituyan la plataforma para la formulación y ejecución de cursos de acción basados en una visión integral del desarrollo, donde la proyección espacial del ser humano y la satisfacción de necesidades básicas tengan un papel principal.

En fin, de la naturaleza colectiva del poder político se derivan ciertas funciones llamadas a respaldar la definición que el Estado hace de sí mismo como delegado de la sociedad civil. Esas funciones, aquí llamadas de representación social, son prácticas políticas dirigidas a darle al Estado un arco policlasista gracias a la cabida que dentro de él alcanzan los intereses particulares de los diferentes grupos sociales.

5.2 RELACIONES INFORMALES

La propuesta de trasladar la sede del gobierno de Bolívar, y especialmente su fórmula original de cambiar la capital del departamento obtuvo en un principio toda la formalidad y legitimidad posible; es decir, fue presentada oficialmente en el Concejo de Cartagena y avalada por los entonces alcalde y gobernador de esa ciudad y de Bolívar, respectivamente, e incluida en un proyecto de ley.

Pero era previsible que a través de este proyecto, que aún seis años después sigue siendo debatido en el Congreso de la República, sería difícil materializar la novedosa propuesta. Es más, en esa ocasión, dos congresistas, uno de filiación liberal (ponente del proyecto de reglamentación del distrito de Cartagena) y otro conservador, expresaron sus preferencias, antes que por el cambio de sede administrativa, hacia la extensamente analizada, discutida y aplazada creación de un nuevo departamento denominado Sur de Bolívar, anexándole algunos territorios del sur de los departamentos de Santander, Magdalena y Sucre, con lo cual se supone, se aseguraría una mayor atención del Gobierno Nacional.

Pero si no ha sido posible reglamentar en el Congreso los distritos turísticos especiales de la Costa Atlántica (Cartagena, Barranquilla y Santa Marta) ni se ha logrado conformar por ley una sola provincia como ente territorial autónomo, e inclusive se le hace oposición actualmente a la conformación de una región en el sur occidente del país, ¿cómo garantizar la viabilidad a corto plazo de un nuevo departamento?

Además, en la eventualidad de un departamento del Sur de Bolívar, el bajo nivel de desarrollo de esa región, tanto en infraestructura como   en organización institucional, convertiría al nuevo ente territorial, a pesar de sus enormes riquezas, en uno de los más pobres de la región y del país, sin mayor viabilidad para su desarrollo.

Ello sin tener en cuenta que la población de Bolívar, sin Cartagena, es de 900 mil habitantes, y que a estos habría que restar por lo menos 250 mil más de los municipios aledaños al Distrito Turístico, a los que por ningún motivo les convendría separarse de la capital, sino más bien pertenecer a su área metropolitana. Así, la provincia perdería los beneficios de los impuestos de los municipios más ricos como Cartagena, pues estarían por fuera de las rentas departamentales del nuevo ente territorial.

Cabe cuestionarse entonces para qué atar la propuesta del cambio de sede de gobierno a un procedimiento tan complejo como lo es un proyecto de ley, más aún si se trata de un nuevo ente territorial, cuando sólo se requiere de un proyecto político regional que convoque a diferentes sectores sociales sin la dependencia de procedimientos legislativos nacionales que generalmente requieren prebendas y privilegios para quienes los aprueban.  Un proyecto que como sostiene Sergio Bosier, refiriéndose a los componentes del reordenamiento territorial, sea producto del intercambio de valores comunes y del deseo de constituir una sociedad futura mucho más viable en la región.

“(...en el reordenamiento) el proyecto político regional es inaplazable. Ya que esté explícito o implícito. No importa si está escrito o no. Por eso es necesario definir los objetivos comunes de la región. Ellos pueden ser de naturaleza transformadora, conservadora o equilibrada, y se refiere a la distribución más o menos coactiva del poder y de los recursos sociales. Proyecto que debe poseer un conjunto de valores o creencias con respecto a la estructura y funcionamiento de la sociedad, de la cual deriva una visión del tipo de sociedad futura deseada y del proceso de cambio tendiente a alcanzarla. La legitimidad de los instrumentos y medios para alcanzar los propósitos impone una ética subyacente a todo proyecto societal”.
 

Pero además de la dispersión de los esfuerzos políticos que representa la idea de un nuevo de departamento, la propuesta del cambio de sede gubernamental nunca hizo parte de una política pública de descentralización ni estuvo incluida en el plan de desarrollo del departamento, a pesar de que su gestor en el Concejo de Cartagena se convertiría, en el siguiente período electoral, en gobernador de Bolívar.

Tampoco en la Asamblea Departamental fue discutido oficialmente el asunto, a pesar de contar entonces con el apoyo de cuatro diputados oriundos de Magangué y dos de Cartagena, mientras que los diputados de otros municipios bolivarenses nunca fijaron una posición individual o grupal al respecto.

De esa manera el proyecto quedó relegado a una estrategia de proselitismo político, generando desconfianza entre las organizaciones sociales que lo apoyaban, lo que a la postre condujo a la creación de la Fundación Futuro Bolívar presidida en el momento por la Diócesis de Magangué y conformada por varias asociaciones entre las que se destaca la compuesta por la colonia de magangueleños que habitan en Cartagena. Y fue esta fundación la que terminaría organizando varios eventos académicos en diferentes municipios del departamento para convocar a sectores disímiles y dar a  conocer la iniciativa.

Desde entonces hasta hoy, el día a día de la solución a problemas básicos de la comunidad, sumado a la falta de un liderazgo político que adopte esta propuesta, no para el proselitismo cíclico sino como proyecto político regional, le ha restado prioridad a esta alternativa de desarrollo en Bolívar.

No obstante, esa fue una etapa fundamental para la vigencia actual de la propuesta, pues habiendo nacido en el escenario político pasó a manos de la denominada sociedad civil, con lo que puede transitar libre de compromisos y egoísmos políticos o celos partidistas hacia su consolidación. 

De acuerdo con Fabio Zambrano,
 cada sociedad va estableciendo distintas formas originales de organización del territorio en su espacio nacional, en un ejercicio de creatividad que aparece consignado en la distribución de las gentes, de la infraestructura y de los lugares de producción. "La capacidad de inventar formas originales de organización del espacio no dispone, entonces, de ninguna autonomía en relación con las condiciones socioeconómicas, siendo ellas su motor, puesto que el objeto es crear un cuadro de vida y un espacio de producción".
 

Es más, una propuesta de esta magnitud, en manos de organizaciones cívicas puede ser una magnífica oportunidad para empezar a modificar en los agentes de gobierno el concepto de descentralización y ordenamiento desde los cuales aplican las políticas públicas, ya que, como bien afirma Miguel Borja, "lamentablemente las tareas de reordenamiento todavía devienen en un ejercicio burocrático o en una serie de fórmulas de ajuste económico encaminadas a solucionar los problemas fiscales del Estado. Así, los planes de reordenamiento territorial han llegado a ser principalmente un ejercicio tecnocrático a partir del cual se despilfarran recursos municipales y departamentales".
  Es decir, en la práctica, quienes apoyan la propuesta deben prever que aunque las condiciones políticas están dadas y el estado socio-económico del departamento así lo urge, los gobiernos y los actores políticos no asumirán en un corto plazo la responsabilidad constitucional  e histórica de reformular las políticas públicas en procura de ajustar la organización administrativa del departamento con base en un cambio de sede de gobierno en Bolívar.

Este escepticismo debe considerarse habida cuenta que en toda la Costa Atlántica el discurso de los movimientos políticos locales y regionales sobre el reordenamiento territorial y específicamente sobre la creación de subregiones, sólo ha servido de bandera proselitista, pero nunca se ha traducido en una posición política individual o colectiva en el seno de la administración pública y de los cuerpos colegiados.

En lo que concierne a las asambleas departamentales, se han constituido en una instancia que ha limitado su tarea a la confrontación permanente con el gobernador de turno en aras de la repartición burocrática y sin ningún interés por buscar salidas a la problemática social del departamento. Ante su inoperancia no pocas veces se ha llegado a proponer en círculos académicos que la asamblea no esté conformada por diputados sino que sea la reunión periódica de los alcaldes de un departamento.

Y en cuanto a las gobernaciones, su permanencia como instancia ejecutora del desarrollo regional viene siendo cuestionada hace muchos años, entre otros factores por su inviabilidad financiera, a lo cual se suma la cada vez más directa y eficaz relación entre los municipios y las entidades nacionales descentralizadas públicas y privadas. Las gobernaciones no han procurado transformarse para ser más dinámicas y constituirse en verdaderas impulsoras del desarrollo regional, y fundamentalmente, para dejar de ser vistas por la población como un ente abstracto, lejano e inaccesible. 

Sin embargo, si la transformación no proviene de la formalidad política institucional, es decir, desde las gobernaciones (en este caso) y la sociedad política, entonces debe hacerlo la sociedad civil a partir de sus relaciones informales de las cuales no pueden estar excluida, desde luego, la primera.

"Un imperativo para recuperar la gobernabilidad es la vinculación activa de la sociedad en la gestión pública fortaleciendo el poder efectivo por parte de los ciudadanos para organizarse y participar en la toma de decisiones, compartiendo la responsabilidad con los entes privados en el desarrollo social, económico y ambiental. Lo anterior apunta a alcanzar un cambio de actitud de los ciudadanos frente al concepto de lo público entrando a ser actores responsables de los resultados de las actividades  del bien colectivo y la reconstrucción del tejido social basado en la confianza y la cooperación con la administración pública".

Así las cosas, la propuesta aquí analizada debe ser planteada como el mejor vehículo para canalizar la presión de la sociedad civil a favor de una mayor efectividad del Estado descentralizado. Es decir, la línea conceptual que impulsa a la propuesta del cambio de sede gubernamental no es otra que ejecutar un proyecto desde un nuevo centro de poder más operante y menos rígido, con el que se inste al gobierno departamental a hacer lo que le corresponde, más que por ley, por simple reivindicación histórica con sus gobernados: “garantizar, desde los centros urbanos las condiciones generales para el desarrollo de la producción, del comercio y de los servicios y, particularmente, para la plena realización de los derechos ciudadanos, como el derecho a la salud, al trabajo, a la vivienda digna, al transporte colectivo, al espacio público, a la seguridad, a la recreación, a la calidad ambiental y a la participación en la planificación”. 
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